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Expediente N° 14.038/05

VISTO la Resolución N° 1074-HCD-2005, recaída en Expte. N° 14.038/05, mediante

la cual se designa a la Ing. Cecilia Isabel CABANILLAS, en el cargo de Auxiliar Docente

Regular en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Exclusiva, para la

asignatura "Teoría General de Sistemas" de Ingeniería Industrial, a partir del 1 de febrero de

2006 y por el término de cinco (5) años o hasta el cumplimiento de la edad prevista en el

artículo 27 del ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, Y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución FI N° 530-0-2019, convalidada por Resolución FI N° 502-CO

2019, se tiene por aceptada a partir del 1 de octubre de 2019, la renuncia condicionada al,

otorgamiento de la prestación jubilatoria, en el referido cargo, presentada por la Ing. Cecilia

Isabel CABANILLAS.

Que mediante Nota N° 0104/20, la docente presenta su renuncia definitiva, a partir

del 1 de enero de 2020, en razón de haberle sido otorgada la jubilación con vigencia a: esa

fecha.

Que de ello han tomado conocimiento la Dirección General Administrativa

Económica, el Departamento Personal de la Facultad y la Escuela de Ingeniería Industrial.

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Reglamento y Desarrolloo en Despacho N° 25/2020,
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA

(en su V Sesión Ordinaria, celebrada el 8 de julio de 2020)

RESUELVE:

ARTicULO 1°._ Tener por aceptada -a partir del 1 de enero de 2020-la renuncia definitiva

presentada por la In9. Cecilia Isabel CABANILLAS, al cargo de Auxiliar Docente Regular en

la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva, en la asignatura

"Teoría General de Sistemas" de la carrera de Ingeniería Industrial, en razón de haberle sido

otorgada la prestación jubilatoria.

ARTicULO 2°._ Agradecer a la Ing. Cecilia Isabel CABANllLAS, los valiosos servicios

prestados a esta Facultad.

ARTicULO 3°._ Publicar, comunicar a las Secretarias Académica y de Planificación y

Gestión Institucional de la Facultad; a la Dirección General de Personal de la Universidad; a

la Ing. Cecilia Isabel CABANILLAS; al Ing. Ricardo JAKÚLlCA, en su carácter de

Responsable de Cátedra; a la Escuela de Ingeniería Industrial; a la OSUNSa; a los

Departamentos Docencia y Personal; a las Direcciones General s Administrativas

Académica y Económica; y girar los obrados a esta última, a la in rvención que le

compete.
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